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VOTO PARTICULAR

RECURSO DE REVISIÓN 03498/INFOEM/IP/RR/2018

[bookmark: _GoBack]
VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03498/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 03498/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, que es del tenor siguiente: 

En primer lugar es necesario recordar que el recurrente peticiono de manera sustancial: “…informe cuantos servidores públicos tienen procedimientos iniciados y concluidos en la Contraloría Interna del H. Ayuntamiento… cual describa el nombre de los servidores públicos, así como la fecha de inicio…”; y como se advierte de las constancias que integran el expediente al rubro citado, consta que en su respuesta primigenia el sujeto obligado señala que a la fecha se han iniciado 40 (cuarenta) procedimientos contra los servidores públicos, de los cuales 19 (diecinueve) se encuentran concluidos, por lo que se clasifica como reservado el nombre de los servidores públicos que aún no concluye el procedimiento, y que dicha relación fue remitida al rendir su informe justificado.

En ese sentido, si bien es cierto la suscrita comparte el sentido de la resolución al ordenar la entrega de los documentos señalados en el resolutivo de la resolución, lo que no se comparte es que se ordene también la entrega de los nombres de los servidores públicos a los que no se les acredito su responsabilidad administrativa, toda vez que el nombre es un dato sensible que hace identificable a una persona, y cuya utilización indebida puede dar origen a discriminación o que conlleve un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, toda vez que el hacer público el nombre de los servidores públicos que les fue iniciado un procedimiento de responsabilidad administrativa, sin haberse acreditado dicha responsabilidad los haría ser objeto de burla o discriminación laboral, así mismo que atendiendo al principio de presunción de inocencia, que supone que toda persona a la que se le impute un hecho en un procedimiento conserva su cualidad de inocente hasta que se demuestre su culpabilidad, lo que aplicado en materia de transparencia y acceso a la información, no permite el hacer público los nombres de los probables responsables, a efecto de tutelar sus derechos de protección de datos personales en tanto no se acredite la responsabilidad.

En ese tenor de ideas, hemos de entender que de acreditarse la probable responsabilidad debe permitirse el acceso a la información del infractor, lo que a contrario sensu implicaría que al no tenerse por acreditada la responsabilidad no deberían hacerse públicos atendiendo a que se deben tutelar los datos personales de los servidores públicos.






Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde al voto particular emitida en el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2018 aprobado en fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.
OSAM/HAP
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